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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . .2 pesetas.
Trimestre.. , . . • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea..

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios sa 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRSSIDEHCIA DELCONSE^E MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIII (q.D. g.) 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en Sevilla, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta de^2 de Marzo^de 1909.)

MiraMOSWL
NÚM. .512.

(¡obierao cinUeja. ' i.
Obras públicas.—Carreteras.

Don Toribio Iscar, vecino de 
Matapozuelos, en virtud del Real 
decreto de 7 de Abril de 1893, ha 
presentado en la.Jefatura deObras 
públicas de esta provincia, el pro
yecto de la carretera de tercer or
den de Medina del Campo al Arra
bal de Portillo, por Pozaldez, Ma
tapozuelos, Mojados y la Aldea.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Boletín á los 
efectos del artículo 13 del Regla
mento para la aplicación de la 
ley de Carreteras, á 6n.de que los 
que se crean con derecho á hacer 
alizuna reclamación contra la 
construcción de dicha carretera, 
puedan presentarías en el plazo de 
30 días á contar desde la fecha de 
este Boletín, en el Gobierno ci
vil de esta provincia, debiendo 
advertir que el proyecto de las 

obras so halla de mani6esto en la 
Jefatura de Obras públicas.

Valladolid l.°deMarz() de 1909.
£/ GobernaJor,

Itrni Jntíró tbra j ®:irüiu^

Núu. 499.
CUERPO FACULTATIVO 

DE

ARCHIVEROS BIBLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS

Muiso Arqueológico Provincial 
DE

VALLADOLID

Memoria reglamentaria 
correspondiente al año 1908.

limo. Señor: Las condiciones 
del local en que se halla instala
do este Museo desde su creación 
en 1880, la reforma del mismo 
por las obras llevadas á cabo en 
el edi6cio en 1894 y siguientes 
y la índole especia! da los objetos 
importantísimos que en el mismo 
se custodian, algunos de grandes 
dimensiones, otros en estado di
fícil de manejar y todos necesi
tados de una buena colocación 
para su estudio, obligan á una 
detenida y asidua labor para la 
conveniente exposición y,orde
nación de los mismos, así como á 
una esmerada diligencia para 
allegar todos aquéllos datos de 
origen y procedencias, que en 
en un principio, en el período de 
su formación, no pudieron ser 
recogidos, pues entonces sólo se 
trataba de reunir los objetos que 
tuvieran carácter arqueológico,

Sn los partes trimestrales y en 
el cuadro que acompaña á esta 
Memoria, puede verse la relación 
numérica de estos trabajos en sus 
distintas secciones, del mismo 
modo que jos acrecentamientos 
por compra, donativo ó depósito 
que han ocurrido durante el año, 
si bien estos aumentos, por care
cer de material técnico la depen
dencia, han sido en exiguo nú
mero.

No basta, sin embargo, todo el 
orden, método y estudio dedicados 
á las riquezas de las obras de arte, 
coleccionadas, para hacer patente 
su mérito á los visitantes estu
diosos, si las condiciones de! lOo-U 
no se prestan, coma desgraciada
mente sucede á la buena exposi
ción de los objetos, por falta de 
salas, escasez de luz y entraia 
oculta en el fondo de una galería.

Desde el año 1894,en que tuvo 
alguna reforma el loca!, no ha 
podido dotarse con amplitud al. 
Museo de todos los armarios y vi
trinas convenientes en las moder
nas instalaciones, pero en lo su
cesivo habrá de atenderse á estas 
oircunstanciasparaque ocupe este 
Museo el lugar que ie corresponde 
y que desean todos los amantes 
de la cultura patria y de la pro
vincia.

Las labores propias de estos es
tablecimientos como son reunión 
y comprobación de datos históri- 
cns ó artísticos, investigación de 
procedencias, descripción detalla
da da las obras, corrección y da- 
siticaoión de papeletas, revisión

sin poder puntualizar, en muchos 
de ellos, la procedencia origina
ria de los ingreso-s, sino la más 
inmediata. '

Añádase á esto quí eran varios 
los que traían una historia poco 
depurada y cierKs apa.siouados 
antecedentes, que son muy difí
ciles de desechar, y se compren
derá fácilmente el género de tra
bajo á que ha de consagrarse el 
que aspíre’á establecer la verda
dera clasiñcación de los objetos 
que constituyen este Museo, hoy 
ya por decirio así, salvado de los 
primeros vaivenes que hacen pe
ligrar toda obra, nueva.

Teniendo pues en cuenta estas 
circunstancias, cala año que 
transcurre se va señalando en la 
marcha deT establecimiento por 
una mejor instalación de las 
obras artísticas y una clasíQca- 
ción más completa de las mismas, 

¡ lo cual conduce al adelantamien- 
! to en la formación dednitiva de 

los catálogos para llegar á con
seguir una verdadera guía dal 
Museo, que permita a! público 

' darse cuenta detallada de la im
portancia del mismo; pero esta 
aspiración tan justiácada en el 
ñu á que tienden estos centros, 
ofrece en la actualidad insupera
bles incoavenientes por lo que se 
redore á la publicación del catá- 
loizo general; en vista de lo cual 
es preciso concretarse á conser
var las papeletas manuscritas, 
completando las ya existentes y 
redactando otras nuevas, según 
la clasidcacióu oarrespoalieató. Í
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de indices y recuento de objetos, 
han alternado cou las explicacio
nes facilitadas á los visitantes y 
con la presencia del personal du
rante los trabajos de copia ó re
producción fotográfica en las ho
ras reglamentarias de servicio.

Se han llenado al propio tiem
po las tareas administrativas, 
despachado la correspondencia 
oficial, y hecho la limpieza ge
neral durante el verano con los 
auxiliares necesarios, cuidando 
ei portero de las salas de exposi
ción con todo esmero.

Lo que tengo el honor de poner 
en el superior conocimiento de 
V. J. en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Valladolid 
19 de Febrero de 1909.—El Jefe, 
Luis Pére2: Rubín.—Ilustrísimo 
Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.—Es copia.

oKmiiimAL.

Noy. 152. 

tjmtaiiibíila íoiistituciísél le Vallalolil.

Extracto de los acuerdos toma
dos por dicha Corporación, en 
las sesiones celebradas duran
te el mes de Diciembre de 
1908.

Sesión del día 4.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó aceptar la modifica

ción á la base 1.^ de las acordadas 
para la cesión del edificio donde 
se halla instalada la Academia de 
Caballería, propuesta por el Mi
nisterio de la Guerra.

So concedieron varias licencias 
para acometer á la red general 
del alcantarillado.

Se acordó la concesión de un 
terreno en el Cementerio Católico 
á D. Francisco Luezas.

Se acordó en vista de no haber 
habido postor en la subasta para 
el derribo de la casa núm. 2 de la 
calle de Leopoldo Cano, que se 
anuncie nuevamente rebajando 
el tipo de la misma.

Se acordé pasar á estudio del 
Sr. Regidor Síndico las instancias 
presentadas por D. Baldomero 
Goicochea y Doña Luisa Mangla
no, solicitando se les reconozca 
personalidad para percibir los iñ- 
tereaes de un censo contra la 
Corporación.

Se acordó pasar tambien á es
tudio del Sr. Regidor Síndico, 
otra instancia da D. Justo Ga
rrán, en la que solicita el deslin
de de terrenos en la calle de 
Moyano.

Fué aprobada una certificación 
de obras ejecutadas por el contra
tista dé la nueva Casa Consis
torial.

Se autorizó al Depositario de 
fondos municipales, para recoger 
de la Delegación de Hacienda va
rias láminas pertenecientes á la 
Corporación.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Hacienda una instancia 
de D. Florencio Diez, en la que se 
ofrece à gestionar el c )bro de un 
crédito perteneciente al Hospital 
de Esgueva.

Se hicieron varios ruegosy pre
guntas con lo que se dió por ter
minada la seSion.

Sesión del día 11.

Presidencia del Alcalde señor 
Romero.

Fué aprobada el acia de la se
sión anterior.

Sa acordó la transferencia de 
una partida del Presupuesto, para 
atender á los trabajos deinvierno.

Fué aprobado el balance de ope
raciones del pasado mes de No
viembre. Se acordó por mayoría 
de vi)tos aprobar la hoja de apre
cio presentada por el Sr. Ingenie
ro referente al artefacto de la fá
brica de D. Gabriel de Ía Muela.

Se acordó por unanimidad apro
bar las hojas de peritación refe
rentes á las fábricas del Sr. Silió 
y Sociedad Papelera Española.

Se acordó ratificar el acuerdo 
que en su día se tomó referente á 
cesión de terrenos en el páramo 
de San Isidro para la construcción 
de una nueva Cárcel.

Fué aprobado el pliego de con
diciones para la subasta del car
bón necesario en las oficinas mu
nicipales.

Se acordó le sea devuelta á Don 
Toribio Reyero la fianza que pres
tó como contratista de las obras 
realizadas en la Academia de Ca
ballería.

Se concedieron varias licencias 
de acometidas á la red -general 
del alcantarillado.

Se acordó el pago de las cuentas 
de alumbrado por gas de los me 
ses de Septiembre, Octubre y 
Noviembre, y las del eléctrico de 
los meses de Junio, Julio, Agos
to, Septiembre y Octubre.

| Sa acordó la devolución de la 
i fianza que en su día prestaron la

1
 Viuda ó hijos de Charro, como 
contratistas de la construcción de 
un coche destinado para la tras
lación de cadáveres. j

Se acordó el pago de varios he 
de haberes á D. Francisco María 
Villanueva.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió, por | 
terminada la sesión. |

1
 Sesión del día 18. |

Presidencia del Alcalde señor 1 
Romero. j

j Fué aprobada el acta de la se- 1 
| sien anterior.
¡ Se acordó .quedar enterado de
1 la resolución del Sr. Gobernador 1 
p civil de la provincia, prestando su í: 
1 aprobación al Presupuesto ordina- t 
| rió del Ayuntcmiento para 1909. 1 
5 Se acordó quedar enterado de j 
1 otra resolución de la misma auto- » 
1 ridad aprobando una transieren- 
| cia de partida para trabajos de 1 
1 invierno.
1 Se aprobó el pliego de coadi- 1 
| cienes para el arriendo de la co- | 
| branza del impuesto de cédulas 
f personales. j
1 Se aprobó el contrato celebrado ? 
j para la recaudación del canon j 
i impuesto para ejecutar las obras b 
1 de saneamiento, así como que se 
: solicite del Sr. Gobernador civil - 
j la oportuna excepción de subasta. $
i Se acordó el pago de varios he i 

de habares. j
? Se aprobó el acta de señala- | 
í miento hecha á instancia de Don j 
i Gonzalo Cuadrado, en la calle del i 
' Caballo de Troya. j 
j Se concedieron varias licencias > 
'• de acometidas á la red general ? 
í del alcantarillado. | 
' Se aprobó ei acta de subasta | 
> para el derribo de la casa núme- j 
i ro 2 de la calle de Leopoldo Cano, 1 
j adjudicando el remate á favor de t 
i D. Modesto Rodríguez. |

I Se acordó la instalación fió una 
estufa de gas en la Casa de So
corro.

Se acordó la venta de árboles 
sobrantes de los viveros muni
cipales.

Fué aprobado el extracto 
acuerdos correspondiente al 
sado mes de Noviembre.

. Se acordó la adquisición 

de 
pa-

del
á

material necesario para los traba- 
jos de^ invierno, con lo que se dió 2 
por terminada la sesión. ¡

Sesión del día 23. ¡
Presidencia del Alcalde señor j 

Romero Frayle. s
Fué aprobada el acta de la se- 1 

sion anterior. j
Se acordó la adquisician de s

varios muebles para el despacho 
del Sr. Alcalde.

Se acordó pasar á estudio del 
Sr. Regidor Síndico, una Real 
orden por la que se anula el 
acuerdo tomado por la Corpora
ción otorgando en principio á la 
Empresa de tranvías interiores de 
Valladolid el cambio de tracción.

Fué aprobado el presupuesto 
de las obras de saneamiento para 
el año de 1999.

Se aprobó el acta de señala
miento de línea verificado á peU-, 
cion de D. Tomás Matossi, en la 
calle de Renedo.

Fué nombrado Peón caminero 
Anastasio Abuja.

Se concedieron varías licencias 
de acometidas á la red del alcan
tarillado.

Se acordó el pago de varias 
certificaciones de obras.

Se reconoció la personalidad de 
D. Luis González, para cobrar los 
intereses de un censo contra la 
Corporación.

So acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 30.

Presidencia del Alcalde señor 
Romero Frayle.

Fué aprobada el acta de la se 
sion anterior.

Se acordó proceder á la venta 
de cuatro cabaijos de la Guardia 
municipal, en virtud de supri
mirse en el próximo presupuesto 
cuatro plazas de dicha Guardia.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del Sr. Gober
nador civil en la que participa 
haber exceptuado de las formali
dades de subasta la recaudación 
del.canon impuesto para atender 
á las obras .del alcantarillado.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras un informe del Inge
niero del alcantarillado referen
te á precio señalado por extrac
ción de piedra de las obras del 
mismo.

Se autorizó al Presidente de la 
Comisión de Policía, para que 
firme el contrato de arrendamien
to de local destinado á la instala
ción de la parada de caballos se
mentales.

Fué nombrado Guarda del Ce
menterio Civil, Juan Tejedor.

Fué aprobado el pliego de con
diciones para la adquisición de 
la paja destinada á la manuten
ción del ganado del Parque, acor
dándose ei anuncio de ía subasta.
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Se concedió à Valentin Valle, i 
la licencia para construir una ca
sa en la calle de Ruiz Z)rrilla.

Fueron aprobadas las bases pa
ra la expropiación do la casa nú
mero 19 de la calle de Santa 
Maria.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Sa acordó aprobar el reparti- 
mientohecho sobre el líquido im
ponible de la propiedad urbana de 
esta Ciudad para llevar acabo con 
su importe las obras del alcanta
rillado.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por Capí
tulos para atender al pago de las 
obligaciones de la Corporación 
durante el próximo tnes de Enero,

Fuó acordado el reconocimien
to de personalidad para cobrar los 
intereses de censos contra la Cor
poración de D. Josó Lopez y Doña 
Luisa Manglano.

Se concedieron varias licencias 
de acometidas á la red general 
del alcantarillado;

Se acordó el pago de una certi
ficación de obras del alcantari
llado.

Fué aprobada la cuenta de la 
cobranza del canon impuesto so 
bre la propiedad para atender á 
las obras de saneamiento, corres
pondiente al cuarto trimestre del 
año actual.

Se acordó la construcción de 
una marquesina en el filato de 
la Estación.

Se acordó el pago de varias cer
tificaciones de obras ejecutadas 
en la nueva Casa Consistorial.

Fuó aprobada el acta de recep
ción de obras en la Academia de 
Caballería. .

Se aprobó el acta de subasta 
realizada para el suministro de 
papel ó impresos con destino á 
las dependencias municipales, 
adj udicándose el remate á favor 
de 1). Emilio Zapatero.

Fué aprobada laxista de ma
yores contribuyentes para Com
promisarios de Senadores, acor
dándose su publicación.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas condo que^se dió por 
terminada la sesión.

Valladolid 15 de Enerode 1909.
Dése cuenta al Exorno. AyuO' 

tamiento.—El Alcalde, E. Ro
mero.

Valladolid: Ayuntamiento 15 
de Enero de 1909.

El Ayuntamiento aprobó el. an
terior extracto de acuerdos, acor
dando se Uy^dô la tramitación 
legal.

Así resulta del acta de dicho ■ 
día de que yo el Secretario certi- 1 
fico.—R. ¿aranosa.—V.° B.", El 
Alcalde, R. Romero.

NüM. 519.

Castronuño.
No habióndose presentado en el i 

acto de la rectificación ni en el i 
sorteo los mozos incluidos en el 1 
alistamiento de esta villa Isidro 
Teodoro Miguel Cea, Benigno 
Gutiérrez Hornillos, yLucio Her- 1 
nandez Santos, Agapito Gómez j 
Hernández, Juan Hernández Al- i 
varez, Félix Justo Alonso Alonso j 
y Alberto Cayetano Donato Quin- í 
taño Castellanos, se les cita por j 
medio del presente para que ló J 
verifiquen el día 7 de Marzo pró
ximo, en que tendrá lugar ¡a da- j 
sifioacion y declaración de solda- 3 
dos, apercibióndoles que de no j 
comparecer á dicho acto les para- j 
rá el perjuicio que haya lugar. |

Castronuño 27 de Febrero do s 
1909.—El Alcalde encargado. Be- j 
nito Hernández. i

----------  ———~*j. |

NuM. 522.

Oemos de Campos.
Terminado el repartimiento del 

impuesto de consumos formado 
para cubrir el cupo señalado á 
este pueblo para el año actual, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días durante los 
cuales los vecinos podrán exa- 
minarle y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes, aper
cibidos que pasado no serán oidas.

Ceinos 27 de Febrero de 1909. 
—El Alcalde, Jacinto Prtiz,

NüM. 515.

La Parrilla.
Terminado el padrón de cédulas 

personalesde los individuos sujetos 
á dicho impuesto en este distri
to municipal para el año de 1909, 
queda expuesto al público ea la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á 
contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de 
la provincia, para que dentro de 
los cuales puedan examinarle los 
que lo crean oportuno y producir 
las reclamaciones quedes parez
can justas, pues pisado que sea 
no se admitirán las que se pre
senten.

Là Parrilla 27 de Febrero de 
1909.—El Alcalde, Justo Sanz.

Now. 517.

Pozaldez.

No habiendo comparecido á los 
actos de rectificación definitiva 
del alistamiento y sorteo respec
tivamente, el mozo número 10 
del mismo, Julián Rimos Cristó
bal, ó ignorándose su paradero, 
se le cita por el presente á fin de 
que comparezca á las nueve ho
ras del día 7 de Marzo próximo 
en esta Casa Consistorial, al acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados; apercibióndole que 
de no presentarso, ó hacer uso de 
la concesión que establece el ar
tículo 9.5 de la vigente ley de 
Reemplazos, so le declara prófu
go, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 105 de dicha ley.

Pozaldez 25 de Febrerode 1909. 
—-El Alcalde, Daniel Sánchez.

Nüu. 521.

So a les.

Terminado por los representan
tes de los gremios el repartioiien- 
to para satisfacer el cupo y recar- 

Lgos por el impuesto de consumos, 
Isal y alcoholes, se hallo de mani

fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de ocho 

| días contados desde el siguiente 
1 al de la inserción del presente en 
8 el «Boletín oficial» de la provin- 
1 ciá, á fin de que los contribu- 
| ventes puedan examinarle y pre- 
t sentar reclamaciones.

Roales 24 de Febrero de 1909. 
i —El Alcalde, Celestino Cadenas.

NÚM. 523.

San Llorante.

Terminado por los representan
tes del Gremio de Consumos de 

! esta localidad el repartimiento 
girado entre los vecinos de la 

j misma, para hacer efectivo él cu- 
\ po y recargos en el año de 1909, 
j se halla de manifiesto al público 
! en la Secretaría de este Ayunta- 
1 miento por término de ocho días, 

durante los cuales podrá ser exa
minado por cuantas personas lo 
soliciten, presentando en el acto 

i las reclamaciones de agravio que 
i estimen pertinantes á suderecho, 

transcurrido que sea dicho térmi
no no se admitirá ninguna por 
justa que sea, y se procederá á la 
cobranza del mismo.

i San Llorente 26 de Febrero de 
1909.—El Alcalde, Francisco Gar- 

NoM. 520.

Santibáñez de Valcorba.

El día doce del próximo mes dé 
Marzo y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala Capitular de 
estalocalidad, y ante la Comisión 
competente tendrá lugar la ter
cera subasta de las fincas urbrnas 
pertenecientes al Pósito d) la 
misma, siguientes:

Un solar en la calle del Cristo, 
con una extension de trescientos 
veintitrés metro.s cuadra los, lin
da al Saliente y Sur con tierra de 
D. Modesto Diez, herederos, y 
casa de Félix Berzosa, Poniente 
casa de Jacinto Lopez y Norte la 
referida calle, valorado en 12.5 pe
setas.

Un corral y pajar en la calle 
Real, en una extension de 284 
metros cuadrados, linda al Sa
liente con corral y pajar de Ma
riano Mozo, Poniente corral de 
Calixto Lopez, Sur la citada calle 
y Norte tierra de Juan Tejero, va
lorado en 250 pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y en papel de ja 
clase 11.“, acompañando el res
guardo de haber depositado el 
cinco por ciento del importa que 
la proposición abrace en las arcas 
del Eslablecimierfto y la cédula 
del proponente. Las demás con
diciones que han de regir en la 
subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien - 
to para todo el que desee ente
rarse de ellas.

Santibañez de Valcorba 25 de 
Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Francisco Mpzo.

Noy. 518.

Tamariz de Campos.

No habiendo comparecido á los 
actos de rectificación del alista
miento y sorteo el mozo compren
dido en él para el actual reempla
zo, Clementino Sahag^in Saha
gún, hijo de Mariano y Juliana; 
ó ignorándose el paradero y el de 
sus padres, se le cita, llama y 
emplaza para que el día siete de 
Marzo próximo concurra á las 
nueve de la mañana á estas Ca
sas Consistoriales al acto de clasi
ficación ydeclaracion de soldados, 
bajo apercibimiento de que de no 
verifioarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Tamariz à 26 de Febrero de 
1909.—Bl Alcalde, Gonzalo Del
gado.

«.^.e^e»*-.» .«(MA*we*.B3^jai.»..« » » ■ » me^iw»- *».».
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Nutf. 524. 1

ViUavaquerán.
Terminado el Repartimiento! 

de Arbitrios extraordinarios' im- 
puesto sobre la Paja y Leña, para | 
cubrir el déficit del Presupuesto- | 
municipal dei año autual, se i 
baila de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, « 
por término de ocho días, conta- j 
dos desde la inserción dei presen- 1 
te en el «Boletín Oficia!» de la j 
provincia, durante los cuales po- ¡ 
drán examinarle los contrib»- j 
yentes en él comprendidos y ha- s 
cer cuantas reciamaciones creye- | 
ren justas, pues transcurridos | 
que sean éstos, no serán admití- 
das las que se presenten. j 

Villavaquerín á 27 de Febre- | 
ro de 1909.—Si Alcalde, Juan | 
Arranz. í

Juzgados de primera instancia : 
é instrucción, |

Núm. 52«. 1
VALLADOLID. —PLAZA. 1

CÉDULA DE OITAOrON. i 

El Sr. Juez de instrucción del ; 
Distrito de la Plaza de esta Ciu- i 
dad, ha acordado se cite por me j 
dio de la presente al testigo Lu- | 
cío San José, vecino de esta Ciu ? 
dad, para que bajo las penas que | 
la ley señala, comparezca ante la 1 
Audiencia provincial de esta Ca- 1 
pita! o! día dies y ocho de Marzo ; 
próximo á las nueoe y media de $ 
la mañana, con el fin de asistir à | 
las sesiones del juicio oral de la j 
causa seguida por lesiones con- j 
tra el procesado Mariano Ferrei* 1 
ro Llanos. «

Dado en Valladolid á veinti- ; 
siete de Febrero de mil novecien- « 
tos nueve.—El Actuario, por Gar- ? 
cía, Celestino Suárez. |

Juzgados municipales. 1 
NoM. 525. | 

VALLADOLID.—AUDIENCIA, j 
Don Pedro Palencia Sánchez, | 

Secretario del Juzgado muaici* | 
pal del Distrito de la Audien- j 

cia.de esta Ciudad. , 
Certifico: Que en el juicio ver- ! 

bal de faltas seguido en dicho 
Juzgado contra Hermenegildo 
Pelayo, Atanasio Ibáñez y Va
lentin San Jo.só, de diez y seis 
años de edad, solteros, jornaleros, 
de paradero ignorado, sobre hur*

to, se dictó por el Tribunal mu- 5 
nicipal del referido Distrito con j 
fecha de ayer la Sentencia cuya j 
parte dispositiva os como sigue: ।

Fallo: Que debía condenar y 
condenaba á Hermenegildo Pela- i 
yo Mendez v iAtanasio Ibáñez í 
Martin, como autores de la falta 1 
de hurto de dos pavas á D. Emi- ! 
lio Rodríguez, á la pena de quin- j 
ce días de arresto menor á cada 
uno que sufrirán en la Carcel del } 
partido, y al pago de una tercera | 
parte de costas, sin logar á in- | 
demnizaoion á dicho perjudica- ! 
do por haberle sido devueltas las ; 
aves sustraídas. Y debía de absol- j 
ver y absolvía libremente á Valen- i 
tin San José Expósito, por haberse 1 
justificado que ninguna partici- » 
pación tuvo en el hecho, decía- 1 
raudo de oficio la restante tercera ¡ 
parte de costas. ?

Y en atención á ignorarse el 
paradero de los tras referidos su
jetos, notifíqueseles esta .Sonten- i 
cía por medio de edictos que se 
insertarán en el Boletín Oeicíal 
de la provincia.

Para que conste y tenga 1 ugar la 
inserción de la presente en dicho 
Bolfítn en cumplimiento de lo 
mandado, la expido y firmo en 
Valladolid á veintiséis de Febrero 
de mil novecientos nueve,—Pe
dro Palencia.

NOm. 516.

AGUILAR DE CAMPOS.

D. Dámaso Choya Cagigal, Juez 
municipal de esta villa de 
Aguilar de 0.tinaos.

Higo saber: Que por el señor 
Registrador de la Propiedad de 
Villalón, ha sido devuelto á este ; 
Juzgado á los efectos del artículo ¡ 
402 de la ley Hipotecaria un ex- J 
podiente posesorio instado por don ; 
Tomás Fernandez Serrano, por 1 
resultar en el Registro asiento 
contradictorio de adquisición de 1 
las fincas que se -ieslindarán, á ; 
favor de don Juan Manuel Val- ? 
dés Moratinos, vecino que fué de 
esta villa. ,

Y habióndose acordado llamar ; 
por medio del presente edicto á : 
las personas que se crean con de- j 
recho sobre las fincas que se ex- ■ 
presarán, lo aduzcan en el plazo J 
de diez días que se contarán des- f, 
de el siguiente al en que aparez- 
ca inserto este anuncio en el 1 
«Boletín oficial» de la provincia, \ 
pues de no hacerlo les parará el 1 
perjuicio consiguiente. 1

Dado en Aguilar de Campos á = 

veintisiete de Febrero de mil no
vecientos nueve.—El Juez mu
nicipal., Dámaso Choya.-P. 3. M., | 
El Secretario, Julio Salas, g 

Piíicas de referencia. |

1 . Una tierra al pago de la í 
senda de la Fimíega, de cabida í 
dos iguadas y trescientos estada- | 
les, equivalentes á una hectárea j 
y veintidós áreas, lin.la Oriente i 
con tierra de Don Santiago Ro- ^ 
driguez. Poniente otra de here- í 
deros de Antonio Nanclares, Me- 1 
diodía la de Pedro Valbuena v | 
Norte con dicho pago. ^

2 .“’ Otra tierra al pago del Ca- ? 
mino de Barcial, de cabida una ¿ 
iguada y cien estadales, equiva- | 
lentes á cincuenta y cinco áreas 1 
y noventa ceutiárea-s, linda al | 
Oriento con camino Ttavieso, Me- | 
diodía camino de Barcial, Ponien- | 
te tierra de Don Juan Francos y j 
Norte otra de Don Nicolás Toledo, j 

S.’^ Otra tierra al pago del f 
Teso de Doña Teresa, de cabida 1 
una iguada y cien estadales, equi- ? 
valentes á cincuenta y cinco j 
áreas y noventa centiáreas, liada ; 
al Oriento y Mediodía tierra de ; 
Don Carlos Cid, Poniente y Nor - i 
te otra de herederos de Ramírez. [

4 .^ Otra tierra al pago de Va- ? 
loria, de cabida tres iguadas y j 
trescientosestadales,equivalentes ) 
á una hectárea sesenta y ocho | 
áreas y cincuenta y nueve can- J 
tiáreas, linda Oriento con tierra ’ 
de Bias Cuadrado, Mediodía otra 1 
hereieros de Juan Santiago, Po- | 
niente oirá de D. Juan Francos 1 
y Narte otra de herederos de Ra- i 
mirez.—Dámaso Choya.—Julio ¡ 
Salas. j 

83 ?

.iifflSíSKiilES.
NÚM. 514.

Comandancia de la Guardia 
Civil de Valladolid.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el .servicio de la Guardia Civil del 
puesto de Simancas, se invita á 
los propietarios de fincas urbanas 
enclavadas en los pueblos de la 
demarcación del mismo, á que 
presenten sus proposiciones ex
tendidas en papel del Timbre de 
la clase undécima á las doce del 
día que cumpla el término de un 
mes de publicado este anuncio, 
al Jefe de^la Línea de esta Capi- 
t;il en la ’casa-cuartel del lnstí- 
tutu, donde se halla de manifies

to el pliego de las condiciones 
que ha de reunir el edificio que 
se solicita. Las proposiciones de
berán expresar el nombre y ve
cindad; si es propietario ó su re
presentante legaí;calle y número 
donde se halla situado el edificio 
que se ofrece; el arrendamiento 
será gratuito, manifestando de 
que se comprometo á cumplir 
todas las condiciones consignadas 
en el pliego de condiciones.

Valladolid 21 de Febrero 1909. 
—El Jefe de la Linea, Manuel 
Rodríguez Molino.—V.° B.", El 
Teniente Coronel Primer Jefe, 
Pueyo.

NoM. 513.

£1 Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 15 de 
Marzo próximo, a las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan à la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes dei 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena dei referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos 
hasta el ingreso en los alma
cenes de la Administración Mi
litar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 26 de Febrero de 1909.— 
Antonio Nava de la Peña.

ArUcuios que deben adquirirse.
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de cok 
Leña
PARA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE.

Petróleo
Carbón vegetal
Carbón de cok
Paja larga
Leña

í<;.VX’,.n¿-a- diei F«rejicio y)foviíií:i^'
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